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Artículo 249. Los concesionarios de radiodifusión deberán aprovechar y estimular los valores 
artísticos locales y nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las 
características de su programación. La programación diaria que utilice la actuación personal, deberá 
incluir un mayor tiempo cubierto por mexicanos. 

 
Artículo 250. A fin de promover la producción nacional y la producción nacional independiente, el 

Ejecutivo Federal impulsará medidas de financiamiento para estos sectores. 
 

Capítulo III 
De los Tiempos Gratuitos para el Estado 

 
Sección I 

Tiempo del Estado 
 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el servicio de 
radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal de 
programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir 
temas educativos, culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán administrados por la 
Secretaría de Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará los 
horarios a lo largo de sus horas de transmisión. 

 
El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el material para el uso de 

dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por la Secretaría de Gobernación. 
 
Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la Ley del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

 
Artículo 252. La forma en que podrán dividirse esos treinta minutos será la siguiente: 
 
I. Quince minutos en formatos o segmentos de no menos de veinte segundos cada uno, y 
 
II. Quince minutos en formatos o segmentos no menores de cinco minutos cada uno. 
 
Artículo 253. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 

radiodifusión estarán obligados a transmitir el Himno Nacional a las seis y veinticuatro horas, y en el caso 
de la televisión, además, simultáneamente la imagen de la bandera nacional. 

 

Sección II 
Boletines y Cadenas Nacionales 

 
Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, los concesionarios de uso 

comercial, público y social de radio y televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera 
preferente: 

 
I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o 

defensa del territorio nacional, la conservación del orden público, o con medidas 
encaminadas a prever o remediar cualquier emergencia pública; 

 
II. Información relevante para el interés general, en materia de seguridad nacional, salubridad 

general y protección civil, y 
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III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves en peligro, que 
soliciten auxilio. 

 
Artículo 255. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 

radiodifusión estarán obligados a encadenar las estaciones de radio y canales de televisión en el país 
cuando se trate de transmitir informaciones de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría de 
Gobernación. 

 

Capítulo IV 
De los Derechos de las Audiencias 

 
Sección I 

De los Derechos 
 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés general deberá prestarse en condiciones 
de competencia y calidad, a efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo cual, a través de 
sus transmisiones brindará los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la 
información, además de fomentar los valores de la identidad nacional, con el propósito de contribuir a la 
satisfacción de los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. Son derechos de las 
audiencias: 

 
I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social y cultural y lingüístico 

de la Nación; 
 
II.  Recibir programación oportuna que incluya diferentes géneros que respondan a la expresión 

de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad; 

Fracción reformada DOF 31-10-2017 

 
III.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 31-10-2017 

 
IV.  Que los concesionarios se abstengan de transmitir publicidad o propaganda presentada 

como información periodística o noticiosa. Se entenderá que se transmite publicidad o 
propaganda como información periodística o noticiosa, cuando un concesionario inserta 
dentro de su programación informativa un análisis o comentario editorial cuyo tiempo de 
transmisión ha sido contratado por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del 
conocimiento de la audiencia. En su Código de Ética, los concesionarios señalarán los 
elementos y prácticas que observarán para prevenir y evitar incurrir en la prohibición a que se 
refiere esta fracción; 

Fracción reformada DOF 31-10-2017 

 
V. Que se respeten los horarios de los programas y que se avise con oportunidad los cambios a 

la misma y se incluyan avisos parentales; 
 
VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; 
 
VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante la programación, 

incluidos los espacios publicitarios; 
 
VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 


